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Siendo las 10:30 horas del día 24 de noviembre de 2016, se reúne en las oficinas de ITER, S.A., en Granadilla de 

Abona, Tenerife, el Órgano de Valoración del procedimiento número 132, a los efectos de realizar la propuesta de 

adjudicación al Órgano de Contratación. 

 

El listado, en orden descendente de puntuación obtenida, de las propuestas realizadas por los licitadores, es el 

siguiente: 

 

1. ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, S.A. 

2. DISTRIBUIDORA ACUMULADORES IMPORTADOS, S.A. 

3. KRD GLOBAL GROUP, Sp. Z o .o. 

 

Se adjunta informe técnico en que consta la justificación de la puntuación obtenida por cada licitador conforme los 

criterios técnicos de cotejo directo previstos en los pliegos. 

 

En virtud de lo anterior se acuerda: 

 

1. La propuesta de adjudicación del contrato a la entidad cuya puntuación ha sido más alta, al considerarse la 

ofertas más ventajosa para ITER, S.A.; esto es, ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, S.A. 

 

2. Requerir la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos por el licitador que haya 

presentado la oferta económicamente más ventajosa, a ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, 

S.A., conforme a lo previsto en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas. En el plazo de 5 días 

naturales los licitadores deberán haber presentado la documentación y, en caso de no hacerlo, se tendrá por 

desistido al licitador y se requerirá la documentación al licitador que aparezca en la lista en siguiente lugar y, 

en su caso y para los lotes en que sólo conste un licitador, se declarará desierto el mismo. (Fecha y hora 

límite de presentación: martes 29 de noviembre 2016, a las 14:00 horas) 

 

3. Notificar a los licitadores el contenido de este Acta. 

 

4. Publicar el contenido de este Acta en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:00 horas en Granadilla de Abona a 24 de noviembre de 2016 

de 2016. 

 

   

CONTRATO DE SUMINISTRO 

Procedimiento Abierto según 
Instrucciones Internas de Contratación 

 Procedimiento número 132  

 

ACTA DEL ÓRGANO DE VALORACIÓN DEL CONTRATO 
DE  SUMINISTRO DE BATERÍAS ACUMULADORAS DE 
PLOMO ÁCIDO PARA LA REALIZACIÓN DE UN SISTEMA 
DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  
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INFORME TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS REALIZADAS POR LOS 

LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO NÚMERO 132 

 

Los técnicos de ITER, S.A., han realizado, las siguientes valoraciones en función de las prescripciones 

técnicas, criterios de valoración y presupuestos previstos en el PPT: 

Ofertas económicas realizadas: 

 

LICITADOR 

 

IMPORTE  

MATERIAL ELECTRIC I BATERIES, S.L. 340.180,00 € 

DIELECTRO CANARIAS, S.A.U. 351.578,76 € 

DISTRIBUIDORA ACUMULADORES IMPORTADOS, S.A. 349.105,91 € 

ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, S.A. 352.303,00 € 

KRD GLOBAL GROUP, Sp. Z o .o. 358.000,00 € 

 

Cumplimiento de las prescripciones técnicas: 

Dos de las ofertas realizadas no se ajustan a las prescripciones técnicas previstas en el PPT, y quedan 

excluidas de la valoración de las ofertas: 

 

MATERIAL ELECTRIC I BATERIES, S.L. 

El modelo de batería ofertado no cumple el requisito 2.3.4.del pliego de prescripciones técnicas. 

 

DIELECTRO CANARIAS, S.A.U. 

El modelo de batería ofertado no cumple el requisito 2.3.6 del pliego de prescripciones técnicas. 

 

Tres de las ofertas realizadas se ajustan a las prescripciones técnicas previstas en el pliego de 

prescripciones técnicas. ITER, S.A., al momento del suministro y una vez se haya constatado la no 

concurrencia de defectos o desviaciones aparentes y el cumplimiento de las prescripciones técnicas del 

Pliego, levantará Acta de Recepción y Conformidad. Todo el suministro queda condicionado a la 

aceptación por ITER, S.A., una vez se haya realizado. 

 

A continuación se valorarán las tres ofertas conformes. 

 

Valoración de los criterios previstos en el ANEXO V PROPUESTA TÉCNICA Y OFERTA 

ECONÓMICA (SOBRE DOS) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 

 

Candidato 

Oferta 

Económica 

(Puntuación) 

Mejora 

(Puntuación) 
TOTAL 

DISTRIBUIDORA ACUMULADORES IMPORTADOS, S.A. 22,738 6,000 28,738 

ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, S.A. 94,000 - 94,000  
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KRD GLOBAL GROUP, Sp. Z o .o. 0,000 6,000 6,000 

 

 

Listado, en orden descendente de puntuación obtenida, de las propuestas realizadas por los 

licitadores: 

 

1. ACUMULADORES INDUSTRIALES ENERSYS, S.A. 

2. DISTRIBUIDORA ACUMULADORES IMPORTADOS, S.A. 

3. KRD GLOBAL GROUP, Sp. Z o .o. 

 

 

En Granadilla de Abona, a 22 de noviembre de 2016. 


